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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍ/A N¡ 2J5 ¿OI&MDCC

vlsros: cetro colondo' 0 5 AG() 2016

EI Oficio N" 0487-2016-OCI-MDCC, Informe Técnico N' 0291-2016-MAM-GOPI, Info¡me N" 0481-
2016-MDCC/SGL, el P¡oveído No 1076-2016-A-MDCC emitido pot el Despacho de Alcaldla y;

CONSIDERANDO:
Que, dc conformidad con lo dispuesto por el ardculo 194 de la Constitución PoJltica del Estado y

¿rtículo II del Tlh¡lo P¡elimina¡ dc la Ley N" 27972 Lcy Orgínica de Municiaiidadcs, establece que las
municipalidades provioci¡les y disttitales son los órganos dcl gobicrno local. Tie¡en autonomía poftica.
económ.ica y adrninistretiva e!¡ los asuotos de su corapeteocia. La autonomla que la Constitución establece para las
Municipalidades, r¿dica eo l¿ f¿cultad de ejerce! actos de gobiemo, admioistr¿tivos y de administtacióa, con
sujeción al ordeoamiento juddico;

Que, el segundo prárrefo del a¡dculo ,14" de la Iry N" 30225 edgc quc cl Titular dc la Eotidad dcclar¿ de
oficio la nulid¿d de los actos de procedimiento de seleccióo cuendo ha)en sido dictados por órgano
incompetente, contrr¡vengen hs norm¿s lcgales, contengao un imposible juddico o prescindan de l¿s no¡mas
esenci¿les del Procedioieqto o de I¿ fo¡¡na prescrita por i¡ ootoatividad ¿pücable, debierdo eqrresat en la
¡esolucióo gu€ e¡Pide )a. etapa a la que se retrotrae el procedimiento de selección; solo hesta aotes del
petfeccionamiento dcl contrato;

Que, al respecto el Dccreto Suptcmo N" 350-2016-EF cn cl nume¡al 5 dc su a¡tículo 106" prccisa quc
cu¿odo sc vedfque alguno dc los supuestos preveoidos en el primer pártafo dcl a¡tículo 44" de la ky dc
Contrataciones del Est¿do, en vi¡tud del recutso interpuesto o de oficio decla¡a la nulidad de los actos que
cotlesPondan, debiendo precisat l¿ etapa haste la quc sc ¡et¡otrae el ptocedimiento de selccción, en cuyo caso
pucde dcclarat que carcce de objcto proriuociarse sob¡c d fondo dd asunto;

Que, sobre cl patticular, el Órgano de Cont¡ol Institucioo¿l a t¡avés del Oñcio N" 0487-2016-OCI-
MDCC, advie¡te sobre algunas observaciones plcvistas en el ptoceso de selccción AS-25-2016-MDCC-1,
denominado "Contratación del Servicio de Mariteoimiento del A¡ea Depo¡tiv¿ N' 14 dc la Asoci¿cióo de
Vivienda Ciudad Municipal Z-D( Distrito de Cer¡o Cotoádo", qo" podrl"r afectar el cumplimienro de los
objetivos como es el servicio dc mantenimiento de parques, tenie¡do en conside¡ación que dicho proceso de
selcccióo se encuent¡¿ en l¿ fase de inversión cuando debe¡la estar en fase de pos invcrsión, para ser convocado;

Que, mediante Informe Téc¡¡ico No 0291-2016-MAM-GOPI. le Ge¡enci¿ de Ob¡as Públicas c
Infraestructula exPtesa que para el caso de obseñ¡acióo sobre l¿ inclusión de Ia partida dc '?¡otección sola¡-
coberh¡ra üge!a" en h ficha de mantenimiento, propone aprobación de una Di¡ectiva de carácter institucional, la
cual uoa vez aprobada será Pres€ntad4 al Órgano de Conuol Instirucional, con cl sustento que dichas partidas
corresponden a activid¿des de rn¿ntenimiento y no puedeo ser considerad¿s como un ¡ruevo proyecto dc
inversión púbüca, asimismo indica quc los proyectos no ha sido cerrados y de acucrdo a lo inforrnado pot el Área
de Liquidaciones la obra no !e encuentra liquidada técnica ni finarcierameltte, recomendafldo por tanto continuar
o anulat el proceso dc selección AS-25-2016-MDCC-1 deno¡nioado "Cont¡¡t¿ción del Se¡vicio de MaÁtcnimiento
del Área Deportiva No 14 de h Asoci¿ción de Vivienda Ciudad Municipai Z-D( Distrito de Cerro Colorado",
hasta tcncr d registro de cierre en la OPI de la muoicipalidad, con lo que se subs¿nada las obserr.aciones
coffespondier¡tes;

Que, con Inforrne No 0481-2016-MDCC/SGL l¡ Sub Gereoci¡ de Logtstica informa que, teniendo en
consideracióo O6cio N" 0487-2016-OCI-MDCC y cl Inforrne Técnico No 0291-2016-MAM-GOpI, que se
evidencia que no se habda cumplido con los requisitos y formalidades establecid¿s en l¿ normatividad, gcnerando
vicios quc afectan la cooducción norrnal del proceso y que puedan geoecat riesgos a la Entidad, toda vez que la
conüzt¿ción soücit¿d¿ ¡o está confo¡s¡e a norma, por lo que soücita se decl¿re la nulidad del proceso antes
meocionado hesta la etapa de los actos preparatorios;

Que, aote 10 analizado llneas arriba y siendo que la oüdad es una figuta jurídica que tieoe por objeto
proporcionat a Jas cnddades uoa he¡¡amienta fcita pafa sanear el ploceso de selección de cualquiet irrcgularidzd
que pudiee eatubiar la contratacióo y retrotraedo a la eta.pa en I¿ que sc cometió el ücio, de modo que se logte
un proceso t¡ár¡spa¡ente y con todas Jas garantías prwisas en la oormat_il¡a de la cratetia, a efectos que le
contratación que sc realce se encueotre eireglad¿ a ley;
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Que, estando al Proveldo N" 1076-2016-A-MDCC, cmiido pot el Dcspacho de Álcaldía, y de acuerdo a
Ias atibuciones que dispooe la ley N" 27972, I,ey Orginice de Münicipaüdades;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR DE OFICIO Lá. NUUDAD dCI P¡OCCdiMiCNtO dC

Seleccióo AS-25-2016-MDCC-1 denomi¡ado "Contrat¿cióo del Se¡vicio de Mantcnimierito del Área Dcportiva
N" 14 de l¿ Asoci¡ción de Vivicnde Gudad Muoicipal Z-Dq Distrito de Ce¡¡o Colorado", retrotrayéndose del
proceso hasta la etapa de los actos preparatorios.

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER la pubücación de la presente resolución en el Sistema
Elect¡ónico de Contrataciones del Estado y cn le ficha de coovocatod¿ dcl antes dudido proccso.

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER se de¡iver¡ los actu¡dos al Comité de Selccción P¡occdirniento
de Adjudicación Simpüficada 25-2016-MDCC-1 denominado "Cont¡aación dcl Scrvicio dc Mantenimiento del
Area Deportiva N' 14 de l¡ Asociación de Viüend¿ Ciudad Municipal Z-IX, Distlito de Ce¡ro Colo¡ado" a
efecto que procedz con arreglo a la normativa vigente.

ARTICULO CUARTO: DISPONER se remita cofia fedatcad¿ de la prescnte Resolución a la
Secreta¡í¿ Técoica de la Municipalidad Dist¡ital de Cer¡o Colorado a efecto de iniciar las acciones administr¡dvas
rcspectivas y actuar confor¡ne a sus at¡ibuciones.

ARTIGULO OUINTO: ENCARGAR e las Unidadcs Orgánic¡¡li compcte.¡res de Ia Municipalidad el
cumplimicnto de la prcscnte Rcsolución y a Sccreta¡í¿ Ge¡eral su notificación y archivo confo¡rne a Ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y CT,MPLASE
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